
ZONA
LIBRE D

coLo
FREE
ZONE

ñ\

Central Teléfonica: (507) 47S9500
Fax - Ge¡enc¡a: (507)475-9622
Apartado 0302-005'12
Zona Libre de Colón
Colón, Repúblic€ d€ Panamá
E-Mail: zonalibre@zolicol.org
www.zonalibr€decolon.com.pa

o

o

RESOLUCIÓN JD N" OO7.I1
(6 de Mayo de 2011)

IA JT]NTA DIRECTIVA DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN EN
EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Gerencial N" 294-13 del 2 de Julio del 2013 emitida por el
Gerente General de la Zona Libre de Colón se pntcede a IMPONER MULTA de CINCO
MIL BALBOAS (8/5,00000) u la empresa WINERY INTERNATIONAL, 5.A., por operar
sin Permiso de Operación dentro de la Zona Libre de Colón, en un lugar distinb ol
señalsdo en su Permiso de Operackin Registrado en esta Inslitución.

Que lo Resolución Gerencial N" 294-13 del 2 de Julio del 201 3 en mención, se fundamento
en que el día 19 de junb del 2013 se procedió a realizar por parte del Deparlamenlo de
Auditoria Interna de lo Zona Libre de Colón, una inspección en el lote N" 8, Maruana No
C-3-A propiedad de la empresa Bay Catay, 5.A., empresa usuaria de la Zona Franca
determinárulose en el lugar que la empresa WINERY INTERNATIONAL, 5.A., ocupaba un
local en dicha edificación sin contar con el correspontliente permiso de operación para
operar en dicho lugar; lo cual resulta contrario y violalorio a la ley y reglamenlos que
rigen los permisos de operación dentro del Área de la Zona Franca.

Que la Resolución Gerencial N" 294-13 del 2 de Julio del 2013 fue notifrcada
personalmente el I0 de julio de 201 3, al apoderado legal la empresa I NERY
INTERNATIONAL, 5.A., interpuso Recurso de Reconsiderqción con Apelación en Subsidio,
procediéndose o resolver lo reconsideración y apelación, medianle Resolución N" 323-13
del 19 de Julio de 2013, la cual CONFIRMA en todas sus partes la Resolución 294-13 del
2 de Julio del 2013.

Que en la Reunión de Comilé Ejecutivo de la Junta Direcliva de la Zona Libre de Colón,
celebrado el 1ó de Agosto del 2013, se puso en consideración de los miembros, el Recurso
de Apelación presentado por la empresa WINERY INTERNATIONAL, 5.A., contra la
Resolución N" 323-13 del 19 de julio de 2013 la cual a su vez resuelve el Recurso de
Reconsideración interpuesto por la empresa I{INERY INTERNATIONAL, 5.A., en contra
de la Resolución Gerencial N" 294-13, decidiendo los directores REVOCAR lo multa
interpuesta a la empresa WINERY INTERNACIONAL, 5.A., y ADVERTIR que la misma
tendrío 5 días luibiles, Wra presentar su documenlación y arreglar su eslolus legal en la
Zona Libre de Colón.

Que dicha decisión tomada por el Comité Ejecutivo, mediante lu Resolución N" 147-13 del
3 de septiembre del 2013, lue objeto de un Amparo de Garantías (lonstitucionales,
presentado ante el Primer Tribunal Superior de Justicia de Panamó decidiendo el mismo
medionle sentencia que lo estableció como fundamenlo para la revocaloria que de las
Resoluciones 147-13 del 3 de septiembre del 2013, emitida por el Comité Ejecutivo, que
dicho comité, como organismo de la Zona Libre de Colón no tiene compelencia para
conocer en segunda inslancia los Recursos de Apelación interpuesto en contra de las
Resoluciones Gerenciales, ya que según criterio de dicho Tribunal la ley No l8 del l7 de
Junio de 1948 Orgánica de la Zona Libre de Colón y la ley N" 22 del 23 de Junio de 1977
que modiJica la ley N" l8 de 1948, no establece de manera expresa la Facultad el Comité
Ejecutivo de la Junta Directiva de la Zona Libre de Colón de conocer en segunda instancia
el Recurso de Apelación interpuesto en contra de las Resoluciones Gerenciales.

Establecido en lo anterior, se hizo menesler por parte de la Gerencia General de la Zona
Libre de Colón, ventilar el presente caso anle esla Junta Directiva de la Zona libre de
Colón, a fin de entrar en el conocimiento del Recurso de Apelación presentodo por la
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emprcsu W'INERl,' |N!'ERNA('|ON.{L. S.¡1. cn utntru da lu Rc.volución 323-13 del 19 da

.julio da 20I 3. lu c'uul tnmo ohserwmos e n líneu.v untcriorcs as una Re .solución quc
rcsuelv un rcL'urso dc retttnsiderución inlar¡tucslo, .y tu) L'onsl¡lu.yu lu Rcst¡lución
origirutria cmitidu por el Ocrentc (iencrul de la Zt¡rut Lihrc da ('olón que u lu postra
re sultu ser lu Re.solución N" 291- I 3 ¿lal 2 de ,lulio dal 20 I 3, sicrulo estu en todo L'u.\o

atntru la c'uul lagalmente uccade ¡'¡trocrde un Racur.;o de Apclución, da allí qua el Rccuro
da Apclución lnterpuasto an L'ontru de la Resolucitin N" 323-13 del l9 da.iulio da 2013
deviene en imprtx'edanle, porser una Resolución uccextria, rut:;ujelu u.scr returrihle an
Apaloción, ¡' de clh cttnjindumcnb cn los Artícukt:; l7l .y 172 dc lu lcy 3ll dc 2000. adu
vez quc la upelación interpucsla se hizo en subsidio, cntcruliérubsa por ello la primucia da
lu Resolución origirutriu 291- l3 dal 2 da ,lulio dcl 2013,

Tomarulo an «¡nsidcrac itin lo untcs scñoludo y u.licionulmcnte cl hccho cicrto q e sc

munticne e n lu ¿tttuulidad la situot'ión quc db origcn u la Re:«¡lución Gere nt'iul N" 291- 13

dcl 2 da .lulit¡ dal 2013. que rasullu ahiarlamcnte t'iolulorio de lus leyes ¡, raglumenlos que
rigen lus opcraciones dantro dc lu Zorut Lihre dc ('olón, consideru procedcnlc ast¿t.luntu
Dircctiva conf¡rmar lo ordenudo cn la Rextlución Gerencial N" 29J- l3 dal 2 da ,lulio del
201 3, dccidicnút en asta scsión cclchra<lu el díu 29 de ahril dal 20l1 lo siguianta:

REST]EI-I'E:

o
Arlículo I. CONFIRMAR en lodu.s sus parlcs lo ordenado madianle lu Rex ut'kin N" 291-
l3 del 2 de .lulio del 2013, utn kt qua sc mdnticne lu imposición dc lu multu da cin«t mil
dtiluras a lu cmprc.su WINI':RY lN7't':RNACl()NAI-. 5.A., por inc'umplimiento de sus

obligut'iones reglamenlurias y conlrucluulcs.

Artículo 2: ADVERTIR:;c dccluru .lgtttuút lu l íu (iuht:rnutit'tt

FUNDAMENTO DE DERECHO: Dcc'rcro l.e¡' ll'l
nutdificut'iones ¡' rcglumantucionas .t' la l,et' 3lt da
1 N'7' E R N A(' Io N A L, S- A.

dc
31

l7 de junio de l91ll, sus

Llc julio de 2001. WINERY

Dudo en lu Ciwlad de l'anumá, u k)s seis (0(t) días dcl mes dc Muyo del año dos mil
cutorce (201 1).
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